
 

 
 
 
 

 
 

 
IMSS/ Formatos para la formulación del dictamen de las cuotas 

obrero patronales 
 

El Instituto Mexicano de Seguro Social dio a conocer el 8 de mayo a través del Diario Oficial 
de la Federación el ACUERDO ACDO.SA2.HCT.240413/83.P.DIR dictado por el H. Consejo 
Técnico en la sesión ordinaria celebrada el 24 de abril del presente año, relativo a la 
aprobación de los formatos para la formulación del dictamen por contador público 
autorizado, así como sus anexos, mismo que contempla: 
 
Anexo I. "INFORME DE LA SITUACIÓN DEL PATRÓN DICTAMINADO" 

 
Anexo I-A. "INFORME DE LA SITUACIÓN DEL PATRÓN DICTAMINADO" 

 
Anexo II. "CUADRO ANALÍTICO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES OMITIDAS Y 

DETERMINADAS EN EL DICTAMEN” 
 
Anexo II-A. "CUADRO ANALÍTICO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES OMITIDAS 

Y DETERMINADAS EN EL DICTAMEN” 
 
Anexo III. "ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE PERCEPCIÓN POR GRUPOS O 

CATEGORÍAS DE TRABAJADORES, INDICANDO SI ÉSTOS SE ACUMULARON O NO AL 
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y REVISIÓN A LOS PAGOS EFECTUADOS A 
PERSONAS FÍSICAS". 
 
Anexo III-A. "ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE PERCEPCIÓN POR GRUPOS O 

CATEGORÍAS DE TRABAJADORES, INDICANDO SI ÉSTOS SE ACUMULARON O NO AL 
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN Y REVISIÓN A LOS PAGOS EFECTUADOS A 
PERSONAS FÍSICAS" 
 
Anexo IV. “CONCILIACIÓN DEL TOTAL DE PERCEPCIONES DE TRABAJADORES EN 

REGISTROS CONTABLES CONTRA LA BASE DE SALARIOS MANIFESTADOS PARA EL 
INSTITUTO; ASÍ COMO CONTRA LO DECLARADO PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA”. 
 
Anexo IV-A. “CONCILIACIÓN DEL TOTAL DE PERCEPCIONES DE TRABAJADORES EN 

REGISTROS CONTABLES CONTRA LA BASE DE SALARIOS MANIFESTADOS PARA EL 
INSTITUTO; ASÍ COMO CONTRA LO DECLARADO PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA”. 
 
Anexo V. "REPORTE DE LAS ACTIVIDADES Y CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

DICTAMINADA” 
 

 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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